RES. 2484/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004574, Ent. N° 3525/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública 1/2018, cuyo objeto es el “Suministro de Estudios y Procedimientos médicos con destino al Hospital Regional Salto”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29/05/2018, se presentaron trece oferentes: COMEPA; MEDITEC SRL (CETIL); COLOTIC SRL; LABORCLIN (Ana Silbero); DIEGO FERNANDEZ; ASOCIACIÓN CIVIL BANCO DE PROTESIS; BIBIANA BISIO; SOCIEDAD MEDICO QUIRÚRGICA DE SALTO IAMPP; CENTRO DE ONCOLOGIA Y RADIOTERAPIA DEL LITORAL SRL; LABORATORIO SALTO SRL; FIANDRA SRL ;  SARA PARADA CASTRO  y  DOCTORA FORNAROLI;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 4 de julio de 2018, aconseja adjudicar a las ofertas de menor precio que cumplieron con los requisitos mínimos exigidos en el pliego de condiciones (antigüedad en el ramo objeto de la contratación: 2 años; mínimo de 3 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios, y no contar  con antecedentes de reiterados incumplimientos), a las firmas: FIANDRA SRL (ítem 1 por $ 486.750); LABORATORIO SALTO (ítems 2, 20 y 21 por un total $ 2.937.000); LABORCLIN (Ana Silbero) (ítems 22 a 29 por un total $ 589.600); ASOCIACIÓN CIVIL BANCO DE PROTESIS (ítem 44 por $ 496.940,02; COLOTIC SRL (ítem 44 por $ 5.280.000; DIEGO FERNANDEZ (ítem 45 por $ 267.300) y BIBIANA BISIO (ítem 46 por                            $ 330.000). El importe total a adjudicar en la licitación asciende a la suma de                    $ 10.387.590,02 impuestos incluidos;

2.1) que asimismo, expresa que no se recibieron ofertas válidas por los ítems  3 a 18, 30, 32, 33, 35, 37, 38, 40 a 43, 47 a 49, y se aconseja no adjudicar los ítems 19, 31, 34, 36, por resultar inconvenientes los precios presentados por las firmas Meditec y Banco de Prótesis;
3) que consta Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 06 de julio de 2018, adjudicando conforme con lo que surge aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de $ 10.387.590,02 impuestos incluidos, ajustable de acuerdo con el pliego, a parir del Ejercicio 2018, su ejecución comenzará a ejecutarse en la fecha que indique la notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2020;
3.1) por el numeral 5) de la misma, autoriza la realización de una Contratación Directa por Excepción al amparo del numeral 2) apartado C) del artículo 33 del TOCAF de los ítems que resultaron desiertos Nos. 3 a 18, 30, 32, 33, 35, 37, 38, 40 a 43, 47 a 49, 19, 31, 34 y 36;
4) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                   2) que que en lo sucesivo, y de acuerdo con lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de                                 $ 10.387.590,02 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con el Pliego, discriminado en el Resultando 2), así como la prórroga automática, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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